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MAGISTRATURAI

ACUERDO N° 209/2021
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones previstas en la Constitución Política del Estado;
la Ley N° 025 del Órgano Judicial; la Ley N° 929; el Reglamento de Evaluación
a Jueces Públicos del Órgano Judicial para la Designación de Vocales Suplentes
en Tribunales Departamentales de Justicia, aprobado mediante Acuerdo N°
175/2017; la necesidad de aprobar el proceso de evaluación a los Jueces Públicos
para la Designación de Vocales Suplentes en el Tribunal Departamental de
Justicia de Cochabamba; sus antecedentes, y:

CONSIDERANDO: Que, el art. 193. I de la Constitución Política del
Estado señala: "El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del
régimen disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las
jurisdicciones especializadas; del control y fiscalización de su manejo
administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su gestión'*
teniendo competencias y atribuciones incluso en materia de Recursos
Humanos tal cual establece el art. 183. IV de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

Que, el art. 15.1 de la ley N° 025 menciona: "El Órgano Judicial sustenta
sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, leyes y reglamentos,
respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias establecidas
en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará con preferencia
a cualquier otra disposición legal o reglamentaria. La ley especial será aplicada
con preferencia a la ley general y los Reglamentos".

Que, a su vez, el art. 182.1 de la Ley del Órgano Judicial, modificado por
la Ley N° 929, preceptúa que: "£/ Consejo de la Magistratura estará integrado
por tres (3) Consejeras y Consejeros que conforman Sala Plena y tendrá
atribuciones para resolver y decidir todos los aspectos relacionados a los
regímenes disciplinarios, de control y de fiscalización, políticas de gestión y
recursos humanos".

Que, el art. 195.4 de !a Constitución Política del Estado manifiesta:
" Evaluar el desempeño de fundones de las administradoras y los administradores
de justicia, y del personal auxiliar".

Que, el Código Procesal Civil de 19 de noviembre de 2013 (Ley N° 439),
en su disposición final primera, realiza una modificación al art. 48.11, de la Ley
N° 025, estableciendo: "//. La Sala Plena de los Tribunales
Departamentales de Justicia en su última sesión anual, designará como
vocales suplentes, a juezas y jueces públicos que hayan obtenido la
mejor evaluación de la gestión pasada y cumplan los mismos requisitos
para ser vocal en igual número que los titulares, para que en la próxima
gestión los reemplacen cuando estos estén impedidos, no hubiese
número suficiente para dictar resolución en un proceso para dirimir los
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casos de disconformidad. El cargo de vocal suplente al ser de carácter
honorífico, no será remunerado".

Que, el art 1 del Reglamento mencionado señala: (Objeto) "El presente
reglamento tiene por objeto regular el proceso de evaluación cuantitativa de
Juezas y Jueces públicos, mixtos, en materia civil y comercial, familiar, de la
niñez y adolescencia, para la designación de vocales suplentes en los Tribunales
Departamentales de Justicia".

Que el art 26 del Reglamento de Evaluación a Jueces Públicos del Órgano
Judicial para la Designación de Vocales Suplentes en Tribunales Departamentales
de Justicia del Órgano Judicial señala: "/. La Unidad Nacional de Evaluación y
Escalafón, centralizará y sistematizará la información recopilada de los juzgados
públicos y las clasificará por distrito y remitirá a la Dirección Nacional de Recursos
Humanos consignando la nómina de acuerdo al puntaje obtenido conforme a ios
parámetros establecidos en el presente reglamento. II. La Dirección Nacional de
Recursos Humanos, mediante informe final, solicitará ai Pleno del Consejo de la
Magistratura, emita acuerdo para cerrar el proceso, aprobando los resultados
finales de evaluación y remitirá lo determinado, a los Tribunales
Departamentales de Justicia. La lista de evaluación de Juezas y Jueces públicos
en materia civil y comercial, familiar y de la niñez y adolescencia, será remitido
al Tribunal Departamental de Justicia para su consideración y posterior
designación como vocales".

CONSIDERANDO: Que, con la facultad constitucional y legal establecida
en la Ley N° 025, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en Sesión
Ordinaria de 21 de octubre de 2021, mediante Acuerdo N° 196/2021, aprueba
el Reglamento de Evaluación a Jueces Públicos de! Órgano Judicial para la
Designación de Vocales Suplentes en Tribunales Departamentales de Justicia del
Órgano Judicial.

Que, dentro del proceso de evaluación cuantitativa de Juezas y Jueces
Públicos, en Materia Civil y Comercial, Familiar y de la Niñez y Adolescencia del
Órgano Judicial, para la designación de vocales suplentes en los Tribunales
Departamentales de Justicia, el Jefe de la Unidad Nacional de Escalafón y
Evaluación del Consejo de la Magistratura emite el Informe Técnico U.N.E.E.J.-
DNRH/CM N° 67/2021 de 25 de noviembre, que refleja los cuadros descriptivos
compatibilizados con las notas finales únicamente de jueces que superaron la
nota mínima de 70 puntos, en aplicación del Reglamento de Evaluación a Jueces
Públicos del Órgano Judicial para la Designación de Vocales Suplentes en
Tribunales Departamentales de Justicia del Órgano Judicial.

Que, conforme a las disposiciones legales previstas, el Consejo de la
Magistratura, en Sesión Ordinaria de 25 de noviembre de 2021, Sala Plena del
Consejo de la Magistratura aprueba el informe de la Evaluación a Jueces Públicos
del Órgano Judicial para la Designación de Vocales Suplentes en el Tribunal
Departamental de Justicia de Cochabamba.
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POR TANTO:

La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus atribuciones
contenidas en el art. 182. 1 y 3 de la Ley N° 025 modificado por el art. 2 de la
Ley N° 929 y demás disposiciones constitucionales y legales.

ACUERDA:

Primero: APROBAR, el Informe Técnico U.N.E.EJ.-DNRH/CM N°
67/2021 de 25 de noviembre, emitido por el Jefe de la Unidad Nacional de
Escalafón y Evaluación y de la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, que refleja los cuadros descriptivos compatibilizados
con las notas finales únicamente de jueces que superaron la nota mínima de 70
puntos, como resultado del proceso de evaluación, para la Designación de
Vocales Suplentes en Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, bajo
el siguiente detalle:

CUADROS DE CALIFICACIÓN FINAL - JUECES
PÚBLICOS

DISTRITO JUDICIAL DE COCHABAMBA

LISTA DE HABILITADOS QUE OBTUVIERON PUNTAJE IGUAL O MAYOR
A 70 PUNTOS

N°

1

2

3

A

5

6

7

8

9

APELLIDOS Y NOMBRES

ACARA HUALLATA JEANNETH

ÁNGULO CAMPOVERDE PAOLA
ISABEL

ÁNGULO OROZA MARÍA
PAOLA

BALDERRAMA TORREZ
MARCELO HELMUT

BLANCO FERNANDEZ NANCY

BLANCO FUENTES OMAR

BLANCO VARGAS HÉCTOR

CALLICONDE PINEDO LEIDY
DANIELA

CHUGAR ZUBIETA NINFA
CLAUDIA

C.I.

5722749

6434814

6478342

4527771

3552227

2284293

4832713

4894388

3613251

CARGO

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE TÍDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - ARQUE
JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - SHINAHOTA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 7°

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 6°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 4.

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE TIDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - MOROCHATA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6.

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIIVL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA Y NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 2° - EPI NORTE
CAPITAL

JUEZA DEL JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 9°

NOTA

FINAL

100

100

100

100

100

100

100

100

100
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N°

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

APELLIDOS Y NOMBRES

CHUQUIMIA RAYMUNDEAU
NIRSA KAREN

CONDORI VALENCIA
EVANGELINA

CORONEL TRUJILLO ROCIÓ
CLAUDIA

CORRALES SOLIS CLAUDIA
VIVIANA

DAVILA LAFUENTE JOSÉ LUIS

DAVILA MANCILLA JANETH

DÍAZ MENDOZA WILHELM
LEANDRO

FLORES CACERES JAQUELINE

GAMBOA FLORES GIAMIL
MARCELO

HUARI MALDONADO ALVARO
JAVIER

JIMÉNEZ COSSIO SILVIA
DELIA

KNAUDT VILASECA DANNY
ROBERTO

LORA GUTIÉRREZ SILVIA
VERÓNICA

MAMANI VELIZ JHONNY ELVIS

MELGAREJO DE LA FUENTE
SILVIA KARINA

MIRANDA PINTO CARLOS

ORTIZ VARGAS ÓSCAR
BLADIMIR

PADILLA AMESTOY RAFAEL

QUISPE PATINO IVETH

RAFAEL ARROYO IGNACIO

ROCHA MEJIA RENE MARCELO

SOLIZ FLORES RUBÉN

C.I.

5634965

3773949

6435417

5900906

3153026

3817205

5251644

5207813

4116722

5240799

2866062

4512232

6403028

5287419

1713176

5201331

3144294

3801111

4466299

5245638

3612771

5210740

CARGO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2° -
QUILLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2. SACABA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 22°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE
SENTENCIA PENAL 1° - VILLA TUNARI

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 5°

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - CHIMORE
JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA, DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE SENTENCIA
PENAL 1. CAPINOTA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3° - SACABA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2.

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 2°

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - COLCAPIRHUA

JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL CAPITAL

JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 13°

JUZGADO PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
2°

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 11°

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 5°

JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 12°

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 14°

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE SENTENCIA PENAL
1° - PUNATA

JUEZ DE INSTR. CIVIL NÁ° 4 DE LA CAPITAL

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA Y DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 1° - VILLA TUNARI

NOTA

FINAL

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100
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N°

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

APELLIDOS Y NOMBRES

TEJERINA ROSALES MARÍA
TERESA

TIRADO RAMOS ANGELA
MARISOL

TOLA HORACIO HENRY

UREÑA ESPINOZA GUILDER
JHONNY

VILLAZON RÍOS XIMENA JEAN
KARLA

YAPURA GUERRERO MARY
LUZ

AYAVIRI CHILA EVER MÁXIMO

BALDERRAMAMEDRANO
GIOVANNA ALEIDA

BUTRÓN VERASTEGUI
MILENKA VERÓNICA

LEDEZMA MEDRANO MARTHA
MÁXIMA

MALDONADO CAERO JHONNY

NAVIA LORA LENNY EVELYN
ORINA

PATÓN CHUQUIMIA RÓÑALO

SÁNCHEZ QUIÑONEZ HELEN

CAMACHO GUZMAN MELVY
JUDITH

MONTANO SORIA GALVARRO
STEPHANIE ALISON

MONTESINOS RODRÍGUEZ
ANA MARÍA

ROJAS FLORES OLGA

SAAVEDRA SALAZAR MARÍA
EUGENIA

GARCÍA BASUALDO ZULLMA
RAIZA

RAMÍREZ RAMÍREZ MARÍA
YOVANA

AVILES ESCOBAR MARÍA
IVONNE

C.I.

3576147

1140287

5319185

3582637

3580802

5204183

6566423

3578820

2634770

2870271

3724549

2880664

5965829

5151232

4458127

5314947

3560591

8009161

3773678

3570255

3773968

3753859

CARGO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 17°

JUEZA DEL JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 7°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 15°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 8°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 25°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6° -
QUILLACOLLO

JUEZ PUBLICO CIVIL N°13

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 18.

JUZGADO PÚBLICO MIXTO DE FAMILIA Y NIÁ'EZ Y
ADOLESCENCIAS. SACABA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 21°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 23°

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE TIDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - SANTIVAÑEZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° -
QUILLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
3°

JUZGADO PÚBLICO MIXTO DE FAMILIA E
INSTRUCCIÓN PENAL N° 1 - VINTO

JUZGADO PUBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLENCIA N°
1 QUILLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 4°

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA Y DE SENTENCIA PENAL 1. IVIRGARZAMA

JUEZA DEL JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 10°

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - ARANI

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 24°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 14.

NOTA

FINAL

100

100

100

100

100

100

98

98

98

98

98

98

98

98

95

95

95

95

95

93

93

90
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N°

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

APELLIDOS Y NOMBRES

CÁRDENAS GÓMEZ ÓSCAR
ERASMO

CLAROS TORRICO VLADIMIR
FÉLIX

ESPINOZA PELAEZ CLOVIS
HUGO

MORÓN TELLEZGRISEL
ALEJANDRA

PERALTA URIONA TAÑÍA
ROXANA

PEREIRA JIMÉNEZ LUIS

QUIROGA LÓPEZ LASTENIA

ANTEQUERA ROCHA CARLA
AZUCENA

CARBALLO MALDONADO
ERLINDA

ROJAS CASTRO OLMA LILIAN

SAAVEDRA GÓMEZ MARTHA
JANETH

UGARTE HERBAS JUAN JOSÉ

VEGA ALANÉS MARÍA ELENA

CANAZA JORGES CLAUDIA
MARÍA

BERNAL MARTÍNEZ
JACQUELINEARACELY

CA MACHO BARRANCOS
MARIELA

FRANCO FERRUFINO EMILIO

GALLEGOS ARTEAGA
ANGÉLICA SCARLETT

MALDONADO ROJAS RUBÉN

RASGUIDO MURUCHI ARIEL
ÁNCHELO

VILLARROEL DE DUERI
GLORIA LIGIA ROCIÓ

GUZMAN CAMACHO MARICEL
VIOLETA

C.I.

2866711

3120472

3687439

5220071

3147476

3794595

5237966

5927794

6492644

968430

854151

4467715

849741

5196242

5931418

5231705

3008020

3790850

968541

5245934

989688

6535963

CARGO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE
SENTENCIA PENAL 1° - TARATA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 20°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 11.

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA Y DE TIDO DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 1° - PUNATA

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 8°

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIIVL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE TIDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE
SENTENCIA PENAL 2° - ARANI

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 4° - SACABA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - SIPE SIPE

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA Y DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 1. SACABA

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 2° - QU1LLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 3°

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL Y
DE FAMILIA 1° - (EPI SUR)

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 1° - QUILLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
1°

JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL PRIMERO
SACABA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° - CLIZA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - MIZQUE

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 4° -
QUILLACOLLO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3°
QUILLACOLLO

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - CAPINOTA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 9°

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1°

NOTA

FINAL

90

90

90

90

90

90

90

88

85

85

85

85

85

83

80

80

80

80

80

80

80

78
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N°

76

77

78

79

80

APELLIDOS Y NOMBRES

ALCÁZAR ALCOCER KELY
TAÑÍA

ASPETTI ASPETTI ELOY

GUEVARA JALDIN IRMA
NOEMI

MONTANO ALMENDRAS
MARÍA LUZ

LÓPEZ ANCALLE RAMIRO

C.I.

3115899

3778773

4518180

3591765

3072778

CARGO

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE
PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - TAPACARI
JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL, DE FAMILIA E
INSTRUCCIÓN PENAL Y CONTRA LA VIOLENCIA
HACIA LA MUJER 1. EPI SUR
JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE
FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE TIDO
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - ANZALDO

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 19°

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL E
INSTRUCCIÓN PENAL 1° - TOTORA

NOTA

FINAL

75

75

75

73

70

Segundo: Remítase el presente Acuerdo al Tribunal Departamental de
Justicia de Cochabamba, a efectos de realizar las designaciones correspondientes.

Tercero: Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado de la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones del Consejo de la
Magistratura, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:

PRESIDENTE
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ÓRGANO JUDICIAL DE SOLIVIA

M.S.C. Mamn Mohnb Casanova
PPNSEJERO

S^áÍE W MAGISTRATURA
ftNO JUDICIAL
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